
VISTO: 

GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS 
DIRECCIÓN REGIONAL FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE 

'Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 
"Madre de Dios Capital de la Biodíversídad del Perú' 

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL 
RECTIFICACION DE ERROR MATERIAL 

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL Nº O I O -2022-GOREMAD-GRFFS 

O 3 FEB. 2022 

EL INFORME TÉCNICO Nº 109-2022/JDFH, elaborado por el. lng. Jhan Duverli Fernandez Herrera, con 
fecha 03 de Febrero del 2022, que da cuenta sobre él, ERROR MATERIAL en la RESOLUCIÓN GERENCIAL 
REGIONAL Nº 1475-2021-GOREMAD-GRFFS de fecha 30 de diciembre del 2021 otorgado a la Sra. JULIA 
SAHUARICO DE OVALLE, Identificado con DNI Nº 04807256, con domicilio en la Jr. lea N°841 del Distrito 
Tambopata, Provincia de Tambopata Departamento de Madre de Dios, Titular del contrato de concesión de 
productos diferente a la madera, Nº 17-TAM/C-OPB-A-029-05; 

CONSIDERANDO: 

Que, EL T.U O de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, en su artículo 212 
numeral 212.1 señala que El error material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con 
efecto retroactivo en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo 
sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión; 

~" ,0~1:.sTAt >-o~.,.. EN LA CUAL DICE: 
¡Jr:.~ ,,.c:-r ' n -z. VISTOS: 

e-? a~(s J1JR:1c~, ~) Artículo 4º. - AUTORIZAR, a la Sra. JULIA SAHUARICO DE OVALLE, Titular del Contrato para el 
\\ GW~ _}'' provechamiento de Productos Forestales Diferentes a la Madera (castaña) Nº 17-TAM/C-OPB-J-047-03, en 
~~-\) 4 ·concordancia con el articulo 3º y 4º de la presente resolución; real izar la movilización de los productos forestales no 

~CJ~~_1~""' · maderables y maderables por TERRESTRE, con su respectiva GTF y lista de trozas para su verificación por el 
personal de la GRFFS, Sede de Control Forestal y de Fauna Silvestre CENTRAL TAMBOPATA y para la obtención 
y/o canjeado de la Guía de Transporte Forestal. 

Artículo 5°.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la Sra. JULIA SAHUARICO DE OVALLE, Titular del 
Contrato para el aprovechamiento de Productos Forestales Diferentes a la Madera (castaña) Nº 17-TAM/C-OPB-J-
047-03, para su cumplimiento obligatorio conforme lo establece en los artículos 44°, 45°, 49°, 53° y 61° de la Ley 
Forestal y de Fauna Silvestre Ley Nº 29763; y de los artículos 111 º, 112°, 113º, 115°, 170°, 171º y 172° del 
Reglamento para la Gestión Forestal aprobado mediante D.S. Nº 018-2015-MINAGRI. 



GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS 
DIRECCIÓN REGIONAL FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional' 
"Madre de Dios Capital de la Biodiversidad del Perú' 

POR LO TANTO, DE MANERA CORRECTA, ES: 

VISTOS: 

Artículo 4º. - AUTORIZAR, a la Sra. JULIA SAHUARICO DE OVALLE, Titular del Contrato para el 
aprovechamiento de Productos Forestales Diferentes a la Madera, Nº 17-T AM/C-OPB-A-029-05, en 
concordancia con el artículo 3º y 4º de la presente resolución; realizar la movilización de los productos 
forestales no maderables y maderables por VIA TERRESTRE, con su respectiva GTF y lista de trozas para su 
verificación por el personal de la GRFFS, Sede agencia de Control Forestal y de Fauna Silvestre El TRIUNFO y 
para la obtención y/o canjeado de la Guía de Transporte Forestal en la sede CENTRAL TAMBOPAT A. 

Artículo 5º.· NOTIFICAR, la presente Resolución a la Sra. JULIA SAHUARICO DE OVALLE, Titular 
del Contrato para el aprovechamiento de Productos Forestales Diferentes a la Madera Nº 17-T AM/C-OPB-A-

~ESTAL 029-05, para su cumplimiento obligatorio conforme lo establece en los artículos 44º, 45°, 49°, 53° y 61° de la Ley 
.'\'-. >-~,,. Forestal y de Fauna Silvestre Ley Nº 29763; y de los artículos 111 º, 112º, 113º, 115°, 170°, 171° y 172° del 

r? 1,. ¡(',,o i \ . Reglamento para la Gestión Forestal aprobad? mediante D.S. Nº 018-2015-MINAGRI 

: . ~Jco 1~ Artículo 2°.- NOTIFICAR, el presente resolución a la Sra. JULIA SAHUARICO DE OVALLE, Titular del 
-,~_, /,.}l/ contrato de concesión para el manejo y aprovechamiento de productos diferente a la madera Nº 17-TAM/C-OPB-

·Z,;..G'('REt1;,q A-029-05; y remitir la presente resolución gerencial regional a la gerencias regional de recursos naturales y ~----- gestión del ambiente, organismos supervisión de los recursos forestales y de fauna silvestre -OSINFOR , y a las 
instancias que correspondan para los fines legales permitentes Hs . 

Comuníquese, Regístrese, Notifíquese y Archívese 

O l-( f e/1 '-~ -C 
o ~ - o<¿ - '?.,..-?. . 


